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BOLETÍN OFICIAL
DE LA PROVINCIA OE MADRID

ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN^^
Centros oficiales de Madrid.

—
Llevado a domicili^Hmestre, 20 pesetas ; semestre, 40, y un año, 80.

"

Oficiales fuera de Madrid.—Trimestre, 25 pesetas ; se-
mestre, 50, y un año, 100.

Particulares.— En esta Capital, llevado a domicilio: tri-
mestre, 25 pesetas ; semestre, 50, y un año, 100 ;y fuerade Madrid: 30 al trimestre; 60 al semestre, y 120 al año.

Suscripciones y venta de ejemplares en la Administra-
ción del Boletín Oficial, paseo del Dr. Esquerdo, 52(Hospital de San Juan de Dios). Fuera de esta Capital,
directamente por medio de carta a la Administración, cOn
inclusión del importe por Giro Postal.

TARIFA DE INSERCIONES
Inmediatamente que los señores Alcaides y Secreta-
rios reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
¡jeinplar en el sitio de costumbre, donde permane-

cerá hasta el recibo del siguiente.

tri-
Peseta»

Anuncios relacionados con los Seryicios de
la Diputación Provincial: línea o fracción. 2,00

ídem judiciales-oficiales: línea o fracción.. 3,00
ídem particulares y avisos financieros 4,0»

Administración y Talleres :
Paseo del Dr. Esquerdo, 52 (Hospital de San Juan
de Dios.

—
Teléis. 26 58 14 y 25 32 02.

—
Apd.° 937.

HORAS: Mañana: De q a 1,30. Tarde: De 4 a 6.

Las líneas se miden por el total del espacio que ocupe el anuncio.

Número corriente : 75 céntimos
Número atrasado : 1,50 pesetas

GOBIERNO CIVIL torización para ampliar una industria
de fabricación de cintas para guar-
1¡dones de cardas,

El Ingeniero Jefe, L
ría.

¡López de Ma- ferido junio, en la Secretaría de la men-
cionada Facultad de Ciencias.

Secretaría General.
—

Sección 1.a Madrid, 24 de mayo de 1947.
—

El Pre-
sidente del' Tribunal, Julio Palacios.Esta Delegación de Industria, de

conformidad con las atribuciones que
le están conferidas por Orden minis-
terial de 12 de septiembre de 1939 e
instrucciones generales recibidas de
la Dirección General de Industria,
ha resuelto :

Productos a elaborar y capacidad
de producción por año normalCIRCULARES (G. C— 2.212}

Conocedor este Gobierno del no cum-
plimiento estricto de k> dispuesto en el
artículo 62 del vigente Reglamento para
ia aplicación de la ley de Caza, que obli-
ga a que* todo perro de caza, sea de la
dase que quiera, que en época de veda
transite por los campos deberá ir aco-
llarado! o con tang-anillo de 0,30 milíme-
tros de longitud, advierto por la presen-
te a ¡os Alcaldes de esta provincia y
demás autoridades y funcionarios a mí
subordinados Ja exacta observancia de
lo dispuesto prohibiendo terminantemen-
« la circulación de tales perros por el
campo sin -los requisitos reglamentarios.

15.000 metros de cinta para carda,
con valor aproximado de 600.000 pe-
setas.

(G. 1

TRIBUNAL DEL CONCURSO-OPOSICIÓN PARA

-2.164) (O.—11.040)
PROVEER LA PLAZA DE PROFESOR ADJUNTO
DE MECÁNICA FÍSICA DB LA FACULTAD DE
CIENCIAS DE LA UNIVERSIDAD DE MADRID

Autorizar a «Texti'lia», S A., para
instalar una industria de fabricación
de cintas para guarniciones de. car-
das, de acuerdo con las siguientes
condiciones :

Universidad de Madrid . !>e convoca al sejior opositor don Do-
mingo Guinea Guerrero para el día 23 de
junio próximo, a las cuatro de la tarde,
en el Decanato de la Facultad de Ciencias
(San BernardoK^a^ii^^^la^COTnienzoaejercicios dH

TRIBUNAL DEL CONCURSO-OPOSICIÓN PARA
PROVEER LA PLAZA DE PROFESOR ADJUNTO
DE TERMOLOGIA DE LA FACULTAD DE CIEN-

i.a Esta autorización sólo es vá-
lida para el peticionario.

CIAS DE LA UNIVERSIDAD DE MADRID
e este concurso-oposición

Se convoca al señor opositor don Ni-
canor Menéndez García para el día 23 de
junio próximo, a las cuatro de la tarde,
en el Decanato de la Facultad de Cien-
cias (San Bernardo), a fin de dar comien-
zo a los/ ejercicios de este concurso-oposi-

El cuestionario estará a disposición de
dicho señor, a partir del día 7 del referido
junio, en la Secretaría de la mencionada
Facultad de Ciencias.

2.a La instalación de la industria,
sus elementos y capacidad de produc-
ción, se ajustarán en todas sus par-
tes al proyecto presentado, respon-
diendo a las características principa-
les reseñadas al pie de esta resolu-
ción .

Madrid, 22 de mayo de 1947.:—El Go-
bernador Civil, Carlos Ruiz, Madrid, 24 de mayo de 1947.— El Pre-

sidente del Tribunal, Julio PalaciosH
(G \u25a0

(G. C—2.203)

ción .—2..a 11

Con esta fecha he concedido autoriza-
ron a don Francisco Fernández Moreno
para que, una vez transcurridos ocho
Mas de la inserción de la presente, pueda
ffectuarse la colocación de cebos vene-
losos al objeto de destruir los animales
'añinos existentes en la finca de su pro-
piedad «La Carrasca», sita en el término
Municipal -de Navas del Rey, previa la
'dopción de cuantas medidas de precau-
ción ordenan las disposiciones vigentes
imuy especialmente las contenidas en

\u25a0os artículos 24, 41", 42 y 43 de la ví-
rente ley de Caza y el 68 del Reglamen-
to dictado para su aplicación.

El cuestionario estará a disposición de
dicho señor, a partir del día 7 del referido
junio, en Ja Secretaría de la mencionada
Facultad de Ciencias.

3.a El plazo de puesta en marcha
de la instalación autorizada será, co-
mo máximo, de seis meses, a partii
de la fecha de esta resolución.

TRIBUNAL DEL CONCURSO-OPOSICIÓN PARA

PROVEER LA PLAZA DB PROFESOR ADJUNTO

Madrid, 24 de mayo de 1947.
—

El Pre-
sidente del Tribunal, Julio Palacios.

DE QUÍMICA EXPERIMENTAL DE LA FACULTAD

4.a Esta autorización es indepen-
diente de la de enganche a la red úe
energía eléctrica, la cual deberá ser
solicitada según la tramitación esta-

oiecida. Caso de que fuera denega-
da, la nueva industria deberá gene-
rarse la energía por medios propios,
hasta tanto la mejora de la situación
eléctrica permita modificar la resolu-

DE CIENCIAS DE LA UNIVERSIDADDE MADRID

(G. C.
—

2.210) Se convoca "al señor opositor don Do-
naciano García Martín para el día 17 de
junio próximo, a las once y media de la
mañana, en la Cátedra de Química Expe-
rimenta! de esta Facultad de Ciencias, a
fin de dar comienzo a losejercicios de este
concurso-oposición .

TRIBUNAL

PROVEER LA PLAZA DE PROFESOR ADJUNTO

DEL CONCURSO-OPOSICIÓN PARA

DE ELECTRICIDAD Y MAGNETISMO DE LA FA-
CULTAD DE CIENCIAS DE LA UNIVERSIDAD

DE MADRID El cuestionario estará a disposición de
dicho señor, a partir del día 2 del refe-
rido junio, en la Secretaria de la mencio-
nada Facultad de Ciencias.

L-o que se hace público en este periódii-
0 oficial para general conocimiento.Madrid, 26 de mayo de 1947.

—
El Go-

krnador Civil, Carlos Rui*.

ción
Se convoca a los señores opositores pa-

ra el día 23 de junio próximo, a Jas cua-
tro de la tarde, en el Decanato de la Fa-
cultad de Ciencias (San Bernardo), a fin
de dar comienzo a los ejercicios de este
concurso-oposición.

5.a Una vez terminada la instala-
ción, el interesado lo notificará a esta
Delegación de Industria para que se
proceda a extender el acta de com-
probación y autorización de funcio-
namiento.

Madrid, 28 de mayo de 1947.
—

El Pre-
sidente del Tribunal, Antonio Ipiens.

(G. C.
—

2.204)
(G. C.r—2.2OQ)

L»e acuerdo con lo dispuesto en el ar-
rufo 17 del vigente Reglamento de Epi-

"^otias; este Gobierno declara oficialmen-« extinguida la fiebre aftosa en el gana-

do bovino de don Alberto Martín, de
"ja.vaca, enfermedad que fué declarada
"cialmente en el Boletín Oficial ñu-

to 46, de"~22 de febrero último.
U> que se hace público para c-eneralc°nocim¡ento.
Madrid, 28* de mayo de 1947.— ElGo-

ior Civil, Carlos Ruiz.

El cuestionario estará a disposición de
los señores opositores, a partir del dia 7
de dicho mes de junio,en la Secretaría de
la referida Facultad de Ciencias. Ministerio de Hacienda

Dirección General de Banca y Bolsa

6.a No se podrán realizar modifi-
caciones esenciales en la instalación,
ni traslados de la misma, que no
sean previamente autorizados.

Madrid, 24 de mayo de 1947.
—

El Pre-
sidente del Tribunal, Julio Palacios.

Se recuerda a todos los interesados
que la ley de Ordenación Bancaria de 31
de diciembre de 1946 dispone que nadie
podrá ejercer el comerció de Banca ni
usar la denominación de Banco o ban-
quero sin figurar inscrito en el Registro
de Bancos y Banqueros de la Dirección
General de Banca y Bolsa, y que la mis-
ma Ley y Ja Orden ministerial de Ha-
cienda de 12 de marzo del corriente año

dan un plazo, que termina en 30 de junio
de 1947, para solicitar la inscripción.
Transcurrido el indicado plazo sin haber-
se deducido las peticiones de inscripción
se producirá automáticamente la caduci-
dad del derecho a realizar el negocio
bancario, en cuyo ejercicio habrán de ce-

La' Administración se reserva el
derecho de dejar sin efecto la presen-
te autorización en cualquier momen-
to que se compruebe y demuestre el
incumplimiento de cualesquiera de
las condiciones impuestas, o por la
existencia de cualquiera declaración
maliciosa o inexacta contenida en los
datos que deben figurar en las ins-
tancias y documentos a que se refie-
ren las normas 2.a a 5.

a, ambas in-
clusive, de la citada disposición mi-

(G. C—2.213)

TRIBUNAL DEL CONCURSO-OPOSICIÓN PARA
PROVEER LA PLAZA DE PROFESOR ADJUNTO
DE ÓPTICA Y ELECTRICIDAD DE LA FACULTAD

(G. C.
—

2.202)
DE CIENCIAS DE LA UNIVERSIDAD DE MADRID

Se convoca al señor opositor don Fer-
nando Huerta López para el día 23 de
junio próximo, a las cuatro de la tarde,
en el Decanato de la Facultad de Cien-
cias (San Bernardo), a fin de dar comien-
zo a los ejercicios de este concurso-oposii-

de Industria de la
provincia de Madrid

-umplidos los trámites reglaménta-
la en.e

'
expediente promovido por

*ulia», S, A., en solicitud de au-
nisterial El cuestionario estará a disposición del

señor opositor, a partir de! día 7 del re-

ción

Madrid, a 19 de mayo de 1947".
—
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sar foraosamente quienes se encontraren
en dicho caso.

nicipales -de éste Ayuntamiento por
valor de cinco pesetas, ajustadas en
un todo al modelo que se insería a
continuación.

predios, a efectos del artículo octavo de
la ley Hipotecaria y números primero
y sexto del artículo cincuenta y siete
del Reglamento para constituir una
unidad orgánica de explotación, a sa-
ber :

deros de Ramón Cornejo vSi„.no* herederos'^ Vicini'^XS
J) Quiñón sitio Casa del CnW.^camino del Molinodel Mono J°¿ d°Jrecha, de tres faaegas y un celemín <2tierra, equivalentes a una hectárea Z

venta y tres áreas, y linda :a PonSte viña d^osé García Rojo;Kotra de Francisco Ruiz de Amor • Salíente, tierra de don Ramón Cornejoy Sur, tierra de Alfonsa GarcíaK) Haza sitio de los Sacristanesa la izquierda y dentro del carril Qu
,

conduce a la,casa del Cura, en la Umbría del Cerro Largo, con un corral d,
cantos al lado de Saliente, de cabenueve fanegas seis celemines, igual ¡
seis hectáreas once áreas setenta ydo!centiáreas ; linda : al Norte y Poniente, tierra de herederos de José GarcíiRojo; Sur, la de Silvestre López, I
Saliente, la de Pedro María Gonzalo

Inscrita en el Registro de la Prq
piedad de ese partido al tomo novJ
ciento diecisiete, liibro cuatrocientos si
tenta* y cuatro, folio ochenta y uní
vuelto, finca treinta y ocho mil dos
cientos setenta y nueve, inscripción .si

Lo que, de orden de la referida Direc-
ción, se publica para general conoci-
miento y difusión entre quienes puedan
resultar afectados en esta provincia. Los pliegos de condiciones, adrri.-

nistrativas y técnicas, por que se ha
de regir esta subasta, se hallan de
manifiesto al público en éste Ayun-

(G. C.
—2.206) A) Tierra-quiñón, sitio Casa del

Colocado, en el camino del Molino del
Mono, de cuatro fanegas cinco cele-
mines, o sea dos hectáreas ochenta^
cuatro áreas treinta.y cinco centiáreas ;

linda : ali Norte, viña de Francisco
Ruiz del Amo ; Sur, tierra de Josefa
García Cejudo ;Saliente, viña de he-
rederos de Pedro García Rojo, y Po-
niente, viña de don Ramón Cornejo.
En esta fdnca existe una casa de labor
con las dependencias propias de su ob-
jeto, o sea, habitaciones para vivien-
das, cuadra para el ganado, etc.

Servicios Hidráulicos del Tajo tamiento

Pozuelo de Alarcón, 21 de mayo de
1947.

—
El.Alcalde (ilegible)..C o n c e s io n e s

Modelo de proposición
ANUNCIO

Habiendo solicitado don Fernando
Panadero González, domiciliado en

El que suscribe, don ..., vecino de
..., con domicilio en la calle de ...,
número ..., bien enterado de los plie-
gos de condiciones para la subasta
de construcción de un puente de hor-
migón armado para la carretera o ca-
mino de acceso a la Colonia de «Las
Minas», en Pozuelo de Alarcón, ba-
rrio Estación, se compromete a efec-
tuar esta obra, en la cantidad de ...

Madrid, paseo dé Extremadura, nú-
mero m, autorización para extraer

. 5.000 metros cúbicos de arena del cau-
ce del río Manzanares, en un tramo
de 100 metros a partir de los 725 me-
tros del puente de San Fernando, ha-
cia aguas arriba, en térmJno munici-
pal de El Pardo (Madrid), durante
el plazo de un año, con destino a la
venta, se hace público por el presen-
te anuncio y se abre un plazo de
quince días naturales, a partir del si-
guiente de ia inserción del mismo en
el Boletín Oficial de la provincia,
a fin de que puedan presentarse en
esta Dirección adjunta, sita en Ma-
drid, calle de Agustín de Betaneourt,
número 4 (Nuevos Ministerios), yen
la Alcaldía de El Pardo, cuantas re-
clamaciones u observaciones se esti-
men pertinentes contra la petición de
referencia, cuya autorización habría
de ser otorgada con exención de todo
impuesto.

B) Viña sitio Casa de los Sacrista-
nes, de veintiocho mil novecientas ca-
torce vides, puestas en veintiocho fa-
negas de tierra, igual a dieciocho hec-
táreas tres áreas diez centiáreas ;lin-
da : a1 Norte, viña de Josefa y Pedro
García Rojo ; Saliente, viña y tierra
dé herederos de don Andrés Lasala, y
Poniente, tierraide Josefa García Rojo.

pesetas (en letra), sometiéndose
'

to-
talmente a las condiciones fijadas.

(Fecha y firma del proppnente.)
ni, (H—2.216) (O.—11.042)

NÁVALCÁRNERiO

Se anuncia pública subasta para el
aprovechamiento de la rastrojera de
la primera mitad de la Dehesa «Mari-

C) Viña sitio de los Sacristanes,
inmediata a la Casa Quintería llama-
da,del Colorado, de diez mil cuatro-
cientas setenta y tres vides y dieciséis
olivas, plantadas en seis hectáreas se-
senta y cuatro áreas ; linda : Saliente,
viña de herederos de Alfonsa García
Rojo ; Norte, otra de Vicente Nava-
rro;Sur y"Poniente, viña de herederos
de José García Rojo.

gunda
Segunda

Martín» Haza en término de Valdepeñas, si
tío del Chorreadero y Umbría del C«
rro de Juan Martín, dividida en dej
trozos por los carriles que suben a
Puente del Chorreadero, dé catorfl
hectáreas tres áreas y ochenta y nueii
centiáreas, según el Registro. Linda
al Saliente, herederos de Tomás BJ
rrios ;Norte, los de Alfonso Lérid]
Vasco ;Sur, los realengos del Cerro d
Juan Martín, y Poniente, herederos d
Antonio Núñez y los de Manuel PJ
ton.

¡La subasta será el día 27 del pró-
ximo mes de junio, en las Casas Con-
sistoriales, bajo la presidencia del se-
ñor Alcalde o Concejal delegado.

El tiempo de disfrute comprenderá
desde su adjudicación definitiva al 30
de septiembre próximo, bajo el tipo
de ocho mil pesetas, para. 700 reses
lanares, siendo indispensable deposi-
tar el 5 por 100 como fianza provisio-
nal.

D) Viña llamada de la Abuela, en
el sitio de Rubialito, de dos mil no-
vecientas quince vides, plantadas en
una hectárea sesenta y una áreas, y
linda : al Norte, la de Josefa García
Rojo ;Sur, tierra de este caudal ;Sa-
liente, viña de don Andrés Lasala, y
Poniente, la de Pedro García Rojo.

Él precio de venta a1 público será
de diez (10) ¡pesetas el metro cúbico
en el lugar de la extracción.

Madrid, 23 de mayo de 1047.
—

El
Ingeniero Director adjunto, José Cal-
vin Las proposiciones se harán en plie-

go cerrado, con arreglo al modelo
publicado en el Boletín Of\:cial de
la provincia del día 11 de mayo de
1943, reintegradas con arreglo a la
ley del Timbre y sello municipal co-
rrespondiente.

(G. C .—2.205) (O.
—

11.044)
Inscrita al tomo doscientos cuareí

ta y siete, llibr.o noventa y siete, fol
doscientos cuarenta y dos, finca oct¡

mibquinientos sesenta y seis triple.
do, inscripción sexta.

E) Hará sitio del Cerro Largo yde
los Sacristanes^ en la Resolana del
mismo, con dos corrales dentro del
predio, de diez fanegas, equivalentes a
seis hectáreas cuarenta y tres áreas y
noventa y seis centiáreas, que linda :
al Norte, tierra de labor de Alfonso
Merlo y Alfonso García Rojo ; Sur,
otro terreno de labor de herederos de
Victoriano Ruiz Alcaide ; Saliente,
con otro igual de Fabricia-no Lasala, y
Poniente, viña de Julián Calero.

AYUNTAMIENTOS
ALCALÁDE HENARES

Los gastos de anuncio, reintegros y
todos cuantos la referida subasta ori-
ginare serán de cuenta del adjudica?

Tercera
Habiéndose solicitado por don Car-

los Agustí Rodenas la variación del
camino titulado Esgaravita, con arre-
glo al plano que acompaña a la soli-
citud por él formulada, se expone ai
público el expediente en la Secretaría
de este Excmo. Ayuntara ento durante
el plazo dte veinte días hábiles, conta-
dos a partir del siguiente a la publi-
cación de este anuncio en el Boletín
Oficial de la provincia, al objeto de
que pueda ser examinado y presentar
contra la referida variación las recla-
maciones oportunas.

Viña en término de Valdepeñas, s
fio de las Mohenas, a la izquierda á

camino de la Membrilla, de caber ven

tiún mil quinientas vides, de las cu)

les quince mil quinientas son viejas
las seis mil restantes de un año y de
verdedores, todas plantadas en tre i

ta y una fanegas y seis celemines <
tierra, equivalentes a trece hectare;

ochenta y cuatro áreas cincuenta y ¿]
centiáreas, que linda: al Norte, ca
Ramón Cabello, y Sur, Saliente y i"-

niente, viña y tierra de herederos £

Alfonso Merlo.

tario
De- no presentarse proposiciones o

de no ser éstas aceptables, se celebra-
rá una segunda subasta el día 30 del
propio mes.

El pliego de condiciones se halla
expuesto al público para ser examina-
do en la Secretaría de este Ayúnta-

F) Tierra sitio de los Sacristanes.
Umbría del Cerro Largo. Camino de
las Cuestas, a la izquierda y dentro,
de nueve fanegas y seis celemines de
tierra, equivalentes a cinco hectáreas ;
linda : Saliente, tierra de doña Josefa
García Rojo; Poniente, otra de don
Manuel Merlo; Norte, viña de here-
deros de José García Rojo, y Sur,
cumbre del Cerro.

mienti
.Navalcarnero, 26 de mayo de 1947

H^^Ucakle accidental, F. González
I-2.215) (O.— 11.043)

"

Alcalá de Henares, 23 de mayo de
1947.

—
El Alcalde, Lucas del Campo.

(O. c Inscrita en el tomo setecientos cn

cuenta y tres, libro trescientos setea
y cuatro, folio doscientos once, W
veintiocho mil cincuenta y cinco <H

plicado, inscripción cuarta.

(G. C—2.160) (O.
—

11.024) PROVIDENCIAS JUDICIALES
POZUELO DE AILARCON JUZGADOS DE PRIMERA

INSTANCIA
G) Haza sitio de los Sacristanes,

punto del Cerro Largo, a la izquierda
y dentro dtel camino de la Casa del
Cura, de cinco fanegas, equivalentes
a dos hectáreas treinta y dos áreas,
que linda : al Sur, viña de este cau-
dal ;Norte, tierra colina de José Rojo;
Poniente, otra de Fermina Zábala, y
Saliente, viña de Julián Callero.

Al siguiente día, después de trans-
curridos veinte hábiles, a contar de
la fecha de publicación del presente
en el Boletín Oítcíal de esta pro-
vincia, a las once de la mañana, ten-
drá lugar en esta Casa Consistorial,
bajo la presidencia de mi Autoridad
o la del Concejal en quien delegue,
la subasta para la obra de construc-
ción de un puente de hormigón arma-
do para la carretera o camino de ac-
ceso a la Colonia «Las Minas», en el
barrio de la Estación, de esta locali-
dad, bajo el tipo de treinta y ocho
mil quinientas treinta y nueve pesetas
con treinta y siete céntimos.

Una casa en la ciudad de Va.d«fl

ñas, calle del Seis de Junio, ¿emana

da con el número diecinueve dup'M

do, con la medida superhc.nl ce

vecientos veintiún metros cuadrau

compuesta de .planta baja yP^,
patio, corrales, bodega y cueva, h

linda: por la derecha, entrando,^
casa de don Silvestre Izarra ,i

o izquierda, casa de Macaría ve^
y Saliente, o espalda, casa ue

íos de Juan Vicente Cejudo. i

Inscrita cn el tomo q»»"^* M
ta y seis, libro doscientos cuicue

tres, folio ocho, *"**££*j
cientos setenta y ocho, inscr i

Cuarta

JUZGADO NUMERO 12

En el Juzgado de iprimera instancia
número doce, de Madrid, Secretaría
del que refrenda, penden autos promo-
vidos por el Procurador don Manuel
Antón, en nombre de doña Clotilde
Sagrario Fernández, contra doña Ma-
ría Josefa y doña Francisca Galán y
García Rojo, en reclamación de un
préstamo hipotescario de ciento seten-
ta mil pesetas, dado con garantía dé-
las siguientes :

EDICTO

H) Tierra sitio Casa del Cura y de
los Sacristanes, de caber treinta y una
hectáreas veintiuna áreas y noventa y
ocho centiáreas, que linda : al Salien-
te, viña de Alfonso Merlo ;Poniente,
otra de Federico Peñasco ;Norte, otra
de herederos de Ramón Cornejo, y al
Sur, otra de Vicente Castellanos.iLas proposiciones se presentarán en

pliegos cerrados, durante el expresa-
do plazo de veinte días, en la Secre-
taría del Ayuntamiento, horas de on-
ce a trece, reintegradas con póliza del
Estado de 4,50 pesetas y sellos mu-

Fincas I) Haza sitio casa de los Sacrista-
nes, de caber tres fanegas dte tierra,
equivalentes a una hectárea noventa y
tres áreas dieciocho centiáreas, que lin-
da : Saliente y Norte, tierra de JosefaGarcía Rojo ; Poniente, viña de heíe-

Primera
Hacienda denominada del Colocado,

término municipal de la ciudad de Val-
depeñas, compuesta de los siguientes

cima.

Quinta i
.

Uftcerc^oenlaciodadde
ñas, calle de Postas, numero tr



VIERNES 30 DE MAYO 3

camino de los Llanos, con una su-
teS

ficie de quinientas varas cuadradas,

bivalentes a cuatrocientos veinte me-

tros
• linda :a Saliente, o derecha, en-

trando, con casa de Antonio Robles ;
'Norte, o frente, la calle de Postas ;Po-
niente, o izquierda, cercado de Gre-
¡roria Bautista de Vivar, y Sur, o. es-
palda, herederos de Juan Arias. -Den-
tro del edificio existen dos prensas,

una apisonadora con motor y dos bo-
degas con veintisiete tinajas, con una
cabida de ocho mil arrobas de base
aproximadamente.

Inscrita en el tomo quinientos seten-

ta y dos, libro doscientos setenta y
uno, folio cincuenta y cinco, finca
veinte mi'l cuatrocientos treinta y cinco
triplicado, inscri|pción quinta.

en el de esta provincia yen el de la deCiudad Real, a cuyo fin se expide enMadrid, a veintiséis de mayo de mil
novecientos cuarenta y siete.— El Se-
cretario, Luis de Gasque.— Visto bue-no : El Juez de primera instancia,
Francisco R. Valcarce.

nerse o alegar lo que estime conve-
niente, podrá pararles el perjuicio a
que hubiere lugar en derecho.

Getafe, a veinticuatro de mayo de
mil novecientos cuarenta y siete.

—
El

Secretario judicial, Licenciado Anto-
nio Sanz Dranguet.

—
El Juez de pri-

mera instancia interino, Ricardo Ber-
náldez.

tifíquese esta providencia á ia parte
ejecutada por medio de edictos que
se fijarán en el tablón de anuncios
de este Juzgado y se publicarán, ade-
más, en el Boletín Orxial de esta
provincia; asimismo requiérase a di-
cha parte ejecutada para .que satisfa-
ga al Banco su débito en el plazc de
dos días, bajo apercibimiento que, di-
ño hacerlo, se procederá a la venta
en pública subasta de la finca hipo-
tecada y a ia rescisión del préstamo-,
requiérasela igualmente para que,
dentro de seis días, presente en la
Secretaría los títulos de la finca, bajo
apercibimiento que, de no hacerlo, se
emplearán los apremios o se expedi-
rán a su costa los testimonios o cer-
tificaciones que sean procedentes —
Lo mandó y firma su señoría ;doy fe.
Francisco de P. Serra.

—
Ante

Carlos Viada.
—

(Rubricados.)

(A.—7,841)

JUZGADO NUMERO i7
(A.-7.839)

EDICTO

En v?ríuü de providencia dictada
con esta fecha por el señor Juez de
primera instancia número diecisiete,
de esta capital, en autos ejecutivos
seguidos por la Entidad «Summa»,
Sociedad Limitada, representada por
el Procurador señor Morales Vilano-
va, contra don José Ángel García
MJena, sobre reclamación de cantidad,
se anuncia por primera vez la venta
en pública subasta de los bienes mue-
bles embargados a dicho ejecutado,
consistentes en mesas, sillas, sillones,
aparador, trinchero, aparato de radio
y otros, tasados pericialmente en la
cantidad cíe diez mil ochocientas se-
tenta y cinco pesetas.

JUZGADO NUMERO 6
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN Y REQUE-

RIMIENTO

En este Juzgado de primera ins-
tancia número seis se tramitan autos
promovidos por el Procurador señor
Rato, en nombre del Banco Hipote-
cario de España, contra don Salvador
Martín Jiménez, hoy sus herederos o
causahabientes, sobre secuestro y po-
sesión interina de la siguiente finca

Sexta

Y una casa en la ciudad de Valde-
peñas, calle de Postas, demarcada con
el número uno, edificada en una super-
ficie de setecientas caurenta varas cua-
dradas, equivalentes a quinientos die-
cisiete metros o decímetros y cincuen-
ta y cinco centímetros cuadrados, que
linda :al Norte, o frente, con la calle
de su situación ;Siir, o espalda, casa
de don Juan Benito Molina ; izauier-
da, entrando, o Saliente, la de Nico-
lás Calvo, y derecha, entrando, o ¥c¿-

niente, la de Antonio .Cejudo.

Y para que sirva de notificación y
requerimiento en legal forma a los
herederos o causahabientes de don
Salvador Martín Jiménez, cuyo domi-
cilio y paradero se ignoran, expido
la presente, que se publicará ei

hipotecada

Finca
Fn Madrid.—Una casa situada en

esta capital, distrito de la Universi-
dad, barrio de Bellas Vistas, señalada
modernamente con el número ocho de
la calle particular de Nuestra Seño-
ra de los Angeles, cuya casa.se des-
tina a colegio, y consta de planta ba-
ja, principal y ático, con azotea.

—
Ocupa el solar una superficie de cien-
to ocho metros cuadrados, equivalen-
tes a mil trescientos noventa y un
pies, también cuadrados, de los cua-
les se hallan edificados mil ciento se-
senta pies- cuadrados, y el resto se
destiña a un parió al testero.

—
Linda :

al Norte, con parcela o calle parti-
cular de diez metros de ancho, lla-
mada de Nuestra Señora de los An-
geles, a la que tiene su frente o fa-
chada en línea de doce metros; al Sur
o espalda, con resto de! terreno de
doña Carmen Peñuelas, en línea tam-
bién de doce metros; al Este o iz-
quierda, entrando, en línea de nueve

\u25a0os, con ¡ote número diez de la
finca de donde se segregó la parcela
que ocupa esta casa, y al Oeste o de-
recha, en línea de nueve metras, con
lote número seis de la misma finca.

Boletín -Oi-ic/al de esta provine a, en
Madrid, a veinticuatro de mayo de
mil novecientos cuarenta y siete.

—
El

Secretario. Carlos Viada.

Para cuya subasta, que tendrá lu-
gar en la Sala audiencia de este Juz-
gado, sito en la calle del General Cas-
taños, número uno, se ha señalado el
día diecisiete de junio próximo, a las
once de su mañana, advirtiéndose :

(A.-7.845

Inscrita en el tomo setecientos se-
senta y dos, libro trescientos setenta
y nueve, folio catorce vuelto, finca
veintiocho mil treinta y ocho duplica-
do, inscripción cuarta.

JUZGADO NUMERO 9
Que servirá de tipo para esta pri-

mera subasta la expresada cantidad
de diez mil ochocientas .setenta y cin-
co pesetas, y no se admitirá postura
alguna que no cubra las dos terceras
partes de indicado tipo.

EDICTO

En virtud de providencia dictada
por el señor Juez de primera instancia
número nueve, de esta capital, Magis-
trado don Manuel Martínez Fernán-
dez, en autos que sigue el Banco Hi-
potecario de España, contra doña Do-
minica Alberro Loinez, sobre secues-
tro, se saca a la venta en pública su-
basta, por término de quince días y en
la cantidad de cuarenta vochomil^M

En dichos autos, a instancia de la
parte actora, se ha acordado sacar a la
venta en pública subasta, por primera
vez, las fincas hipotecadas, habiéndose
señalado para la celebración d.e tal ac-
to el día nueve de juliopróximo, a las
doce de su mañana, en la Sala audien-
cia de este Juzgado, sito en el piso se-
gundo de. la casa número uno de la ca-
lle del General Castaños, de esta ca-
pital.

Que el remate podrá hacerse a cali-
dad de ceder a un tercero, y que pa-
ra tomar parte en el mismo deberán
consignar previamente los licitadores
el diez por ciento de la mencionada
cantidad, sin cuyo requisito no serán,
admitidos ;y

pe-
setas, fijada en la escritura de consti-
tución de hipoteca, ia finca siguiente :Que los bienes objeto de subasta

se hallan depositados en poder del
deudor señor García Mena, que ha-
bita en la calle de Hilarión Eslava,
número veintiocho, piso segundo de-
recha.

Se hace constar que los autos y ¡a
certificación del Registro a que se re-
fiere la regla cuarta del artículo cien-
to treinta y uno de la vigente ley Hipo-
tecaria sé hallan de manifiesto en Se-
cretaría, entendiéndose que los licita-
dores aceptan como bastante la titula-
ción, y que las cargas o- gravámenes
anteriores y preferentes, si los hubiere,
alcrédito delí actor, continuarán subsis-
tentes, entendiéndose que el rematante
'os acepta y queda subrogado en la res-
ponsabilidad de los mismos, sin desti-
lar a su extinción el precio del remate.

En Aravaca.. Una casa hotel, que
consta de dos plantas, con hall, come-
dor, despacho office y cocina en la
planta baja, ocupando una superficie
de ciento treinta y cinco metros cua-
drados, y una pecjueña construcción
destinada a garaje, que ocupa veinti-
nueve metros cuarenta y cuatro decí-
metros cuadrados, sita en término mu-
nicipal de Aravaca, en esta provincia,
al sitio de El Plantío, entre los kiló-
metros trece y catorce de la carretera

de Madrid a La Coruña, entre este ca-
mino y las tapias de la Real Posesión
de ElPardo, a unos trece metros apro-
ximadamente dé dicha carretera ;cons-
truida sobre una parcela de terreno si-
ta, en término de Aravaca, en esta pro-
vincia, al sitio denominado El Plan-
tío, con fachada a la carretera de La
Coruña' y a la calle ¡particular llamada
de Rafael Villa,por la que linda -. por
el Norte, en una línea de veintinueve
metros, que es el testero o espalda :
por el Este, o derecha, entrando, en
línea de setenta y siete metros, con
propiedad de don Ángel Ossorio ; al
Oeste, o izquierda, en otra línea de se-
tenta y siete metros, con el resto de ia
finca^ de donde se segregó, y al Sur, o
frente, en línea de veintinueve metros,

con la carretera de La Coruña. Tiene
una superficie de dos mil doscientos
treinta ytres metros cuadrados, o sean
veintiocho mil setecientos sesenta y un
pies con cuatro decímetros, también
cuadrados, o veintidós áreas treinta y

Dado en Madrid, a veinte de mayo
de mil noveceintos cuarenta y siete.
El Secretario (ilegible).—Visto bue-
no: El señor Juez (ilegible).

En los mencionados autos se ha
dictado la siguiente

Providencia
(A.-7.840) Juez accidental, señor Serra. —

Ma-
drid, veinticuatro de mayo de mil no-
vecientos cuarenta y siete.

—
Por pre-

sentado el anterior lescrito, que se
una a sus autos; y como se solicita,
se confiere al Banco Hipotecario de
España, y en su nombre a don José
Enríquez Benavides o a la persona
que éste designe el secuestro y po-
sesión interina de la finca hipoteca-
da, sita en esta capital, casa en el
distrito de la Universidad, barrio de
Bellas Vistas, requiriéndose a los
arrendatarios de ella para que reco-
nozcan al Banco como tal poseedor
y le satisfagan los frutos y rentas ;
diríjase mandamiento al Registro de
la Propiedad de Occidente, para que
tome anotación preventiva del secues-
tro, consignándose en él que la can-
tidad que se trata de asegurar con la
anotación es la de tres mil quinien-
tas sesenta y tres pesetas con noventa
y seis céntimos, a que ascienden los
semestres cuya falta de pago motiva
estos autos, y la de tres mil para cos-
tas ygastos ;diríjase igualmente man-
damiento al mismo Registro para que
expida certificación en relación que
acredite el estado de cargas que gra-
ven en la actualidad la finca hipote-
cada, según los modernos libros, o
sea. a partir de primero de enero de
mil ochocientos sesenta y tres; no-

GETAFE
EDICTO

En el expediente de liberación de
gravamen promovido por doña Águe-

da Diez González, titular del dominio
de la parcela de terreno en término de.
Carabanchel Bajo, paraje Rubial, ca-
mino de San Isidro y Cruz Caída, se
publican estos nuevos edictos, confor-
me dispone el artículo doscientos diez
de la ley Hipotecaria, por plazo de
veinte días, en vista de no haber com-
parecido nadie, a pesar de la chacón
practicada por los primeros que se
íijaron en el tablón de anuncios de
este Juzgado, en el del municipal y
en el de lá Alcaldía de aquel término,

e insertaron en el Boletín Oficial
de la provincia del dos del actual,

en los cuales se describió debidamen-
te dicha finca y detalle en síntesis de
lo que es objeto de la pretensión de-
ducida, cancelación de la condición
de construir una plaza de toros, cuyo
cumplimiento se dice acreditado- con

el comienzo de las obras, afirmándo-
se no ser 'conocido el domicilio de los
titulares y sus causahabientes del

Servirá de tipo para la subasta el
pactado en la escritura de constitución
de hipoteca, o sea :

Para la primera finca, ochenta y cin-
co mil .pesetas.

Para la segunda finca, catorce mil
cien pesetas.

"ara la tercera, finca, catorce mil
cien pesetas.

Para la cuarta finca, setenta milqui-
etas pesetas.

Para la quinta finca, veintiocho mil
ü°scien-tas (pesetas ; y

Para la sexta finca, veintiocho mil
fl°sc;entas pesetas.
. No se admitirán posturas que sean
'"tenores a dicho tipo ; advirtiéndosea >°s licitadores :
, düe para poder tomar parte en la su-

.a^a tendrán que consignar en la Ca-
;'\u25a0 . ,flleral de Depósitos o en la mesa

\u25a0 Juzgado, previamente, una canti-
\u25a0 ¡gual, por lo menos, al diez por
ento del expresado tipo.

pr
para c°nocim!ento del público, el

(U e -^ insertará con veinte días
•¡ación, por ló menos, al seña-' 'n el Boletín Oficial del Estado,

tres centiáreas
Para cuyo remate, que será doble y

simultáneo, en este Juzgado, sito \u25a0

calle del General! Castaños, numen»
uno, y en el de igual clase de San Lo-
renzo del Escorial, se ha señalado el

gravamen.'
Bajo apercibimiento de que, si tam-

poco concurre, ninguna persona a opo-
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día diecisiete de julio próximo, a las
doce de la mañana ;advirtiéndose :

da la demanda, sin necesidad: de nue^vo requerimiento ni citación, \u25a0
procederá a la venta, conformdM
aquellos preceptos.— Así lo acordó^firma su señoría ;doy fe.

—
José Berl

nal.—Ame mí: M. Gómez de Paral
da.

—
(Rubricados. )_^^^^^^^^B

tro a 'os herederos o causahabientes
de doña Obdulia Ruiz Lázaro, por me-
rio de edictos, fijándose uno en el si-
tio de costumbre de este Juzgado y ex-
pidiéndose otro para su publicación en
el Boletín Oficial de esta provincia,
requiriéndoles al propio tiempo para
que satisfagan al Bínco su débito en

éste funcionario vptí„ T^¡S;íí

la,doña^ro;in;,\Xr a deMad^:
cion determinada; el don %iKü?'-
casado, labrador, y ambnl "n°teo.Veganzones; la:¿Sa^^M
su esposo don Román CA™ ?' Cül1
sin profesión especia" fe^pect.vamente, vecino d¿ Tni ' rei
el don Dionisio, soltero? ¿&°- 1
cinos. de VeganzcriM í '?Drad°r, vd
de edad, coí-T^^^yorel
Procurador don SvenTdfí Hy defensa' del Abogado e1 >íñor Martínez Maznado, T^Hlos demás que sean herederos n j
crean con derecho a la herenciala dona D.onisia Crespo, que \ j
comparecido, y se J»£¿, q*"^Jen rebeldía, sobre entrega de ün

°
gado, intereses y costas, 1

Que para tomar parte en la subasta
deberán consignar los licitadores el
diez por ciento de dicho tipo.

Que no se admitirán posturas que
no cubran las dos terceras partes del
mismo. Y no habiéndose podido practicar

el requerimiento acordado a don Mi-
guel Salvador Ulloa, por haberse jus-
tificado documentalmente el falleci-
miento del mismo, ocurrido en Ma-
drid el veintitrés de febrero de mi!

r novecientos cuarenta y sie'e, en es-
tado de casado con doña Dolores Diez
de la Cortina, dejando tres hijos, lla-
mados María Asunción, Juan y Ma-
ría de la Concepción Salvador Diez,
en providencia de este día se ha
acordado que el aludido requerimien-
to se practique, a la viuda e hijos ci-
tados y a los demás posibles herede-
ros o causahabientes que puedan exis-
rir de dicho señor don Miguel Salva-
dor Ulloa, por medio de edictos, co-
mo, sé verifica por medio de la pre-

Que si se lucieren dos posturas igua-
les se abrirá nueva licitación entre los
dos rematantes.

el iplazo de dos días, bajo apercibi-
miento que de no hacerlo se procede-
rá a k venta en pública subasta de la
finca hipotescada y a la rescisión del
préstamo; y requiriéndoles asimismo
para que dentro de seis días presen-
ten en Secretaría los títulos de pro-
piedad de la finca, bajo apercibimien-
to que de no verificarlo se emplearán
los apremios o se expedirán a su costa
los testimonios o certificaciones que
sean procedentes.

—
Lo mandó y firma

su señoría ; doy fe.—López Ortiz.—
Ante mí, José Cabello. (Rubricados.)

La finca hipotecada a que se refiere
la anterior providencia es una casa sita
en esta capital, en la calle de .Claudio
Coello, número sesenta y dos antiguo,
hoy cincuenta y ocho, que consta de
sótano en parte, de cinco plantas opi-
sos, sotabancos _y cuatro patios, uno
central, dos laterales y otro al testero.

Que Ta consignación del' precio se
verificará a los ocho días siguientes al
de la aprobación del remate.

Que los títulos de propiedad, supli-
dos por certificación del Registro, es-
tarán de manifiesto en Secretaría, y
con los que los licitadores deberán con-
formarse, sin tener derecho n cxip¿r,
ningunos otros; vB

P ante-
as y los preferentes, si los hubiere,

al crédito del actor, continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rema-
tante los acepta y queda subrogado en
la responsabilidad de los mismos, sin
destinarse a su extinción el precio del

Fallo

Que debo condenar y condeno adon José Martínez Maidonado, comapoderaüO-de doña . Juliana v 7olAntonio iLópez Crespo, heredero, ¿
dona Dion sta Crespo Esteban
mismos doña Juliana y don.Antom]
•López Crespo, como herederoscha señora ;a don Tomás, doña Frarj
cisca, doña Carolina, don Timoteddona María Gregoria y don Dionis,,
López Crespo, en concepto de hijos \
herederos de don Mariano Lope?
Crespo,,-que fué heredero de !;¡ e2
presada doña Dionisia Crespo Este]
ba«, y a. los que sean heredero-
crean con derecho a la herencia
cha señora, a entregar al Pres>
de la Diputación Provincial d,
gpyia, en representación de!
Provincial, el importe del legado he
cho a éste y expresado en el prime
Considerando de esta resolución, qu
se. fijará como se dice en el quint
Considerando. —^Absuelvo a los de
mandados del resto dé la demand
y no hago expresa imposición di
costas.

—
-¡Así por esta mi sentencia

que por la rebeldía de los demanda
dos, los que sean herederos o se creai

con derecho a la herencia de la expre
sada doña Dionisia Cresoo Esteban

senté
remate. Dado en Madrid, a veintitrés de

mayo de mil novecientos cuarenta y
siete.— El Secretario, M. Gómez de
Parada. —

Visto bueno: El Juez de
primera instancia, José Berna!.

(A.—7.843)

Y para su inserción en el Boletín
Oficial de esta provincia, se firma el
presente en Madrid, a catorce de mayo
de mil novecientos cuarenta y s:ete. —
El Secretario, P. S., R. San Martín".
Visto bueno : El Juez, Manuel Martí-
nez Fernández.

Y para que sirva de notificación y
requerimiento a los fines y término
acordados, a los herederos o causaha-
bientes de doña Obdulia Ruiz Lázaro,
expido la presente en Madrid, a.vein-
titrés de mayo de mil novecientos cua-
renta y siete.— El Secretario, Tose Ca-
bello.

-7-844) JUZGADO NUMERO 20

JUZGADO NUMERO 16
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN Y REQUE-

En los autos seguidos en este Juz-gado de primera instancia número
veinte, a instancia del Procurador dbn
Joaquín Aicúa, en, nombre y represen-
tación del Banco Hipotecario de Espa-
ña, contra doña Obdulia Ruiz Lázaro,
sus herederos o causahabientes, sobre
secuestro y posesión interina de finca
hipotecada en garantía de tres présta-
mos de ciento cincuenta mil, cuarenta
y cinco mil y quince mil pesetas, se ha
dictado la siguiente .

RIMIENTO

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN Y REQUE-
RIMIENTO -7.842)

En expediente de jurisdicción vo-
luntaria seguido ante este Juzgado de
primera instancia número dieciséis,
de Madrid, por el Banco Hipotecario
de España, contra don Miguel de 'os
Santos Salvador y Ulloa, sobre re-
querimiento al pago, se ha dictado la
providencia que en su parte necesaria
dice así :

JUZGADO NUMERO 3
EDICTO

En los- autos de que se hará men-
ción se ha dictado la sentencia cuyo
encabezamiento y parte dispositiva, es
como sigue

Sentencia
Providencia En ¡a Villa de Madrid, a dieciséis

de mayo de mil novecientos cuarenta
y siete.— El señor don Fructuoso Cid
Abad, Juez de primera instancia nú-
mero tres, de la misma, habiendo vis-
to los presentes autos de juicio ordi-

Uz.gddi.> de
primera mstanc:a numero dieciséis.—

Juez, señor Be Pro-videncia
Juez, señor López Ortiz.—Madrid,

veintitrés de mayo de mil novecientos
cuarenta y siete. —

Ei anterior escrito
únase a los autos de su referencia, y,
como se solicita, 'se confiere al Banco
Hipotecario de España, y en su nom-
bre a don José^Enríquez Benavides, el
secuestro y posesión interina de la fin-
ca hipotecada que en la'demanda se
describe, requiriéndose a los arrenda-
tarios de ella para que reconozcan al
Banco como tal poseedor y le satisfa-
gan los frutos y rentas, dándose comi-
sión para ello al Agente judicial de
servicio, asistido del Secretario o de
quien legalmente le sustituya, sirvién-
doles la presente de mandamiento en
forma. Se decreta la anotación pre-
ventiva del secuestro de dicha finca hi-
potecada en el Registro de lia Propie-
dad del Norte, de esta capital, a cuyo
f:n se expedirá mandamiento por du-
plicado al señor Registrador, en el que
se hará constar que la cantidad que se
trata de asegurar en la anotación es la
de dieciocho mil novecientas una pe-
setas noventa y cinco céntimos, a que
ascienden los semestres cuya falta de
pago motiva estos autos, y la de cinco
mil pesetas más para costas y gastos.Diríjase igualmente mandamiento al
mismo señor Registrador de la Propie-
dad del Norte, de esta capital, para queexpida certificación en relación que
acredite el estado de cargas que gra-
ven en la actualidad la finca hipote-
cada, según los modernos libros, o seaa partir de primero de enero de mil
ochocientos sesenta y tres. Notifíquese
esta providencia, decretando el secues-

Madrid, veintiuno de enero de mil
novecientos cuarenta y siete. —

Por re-
partido a este Juzgado el anterior es-
crito, con el poder que se acompaña,
en virtud del cual se tiene por parte
en el expediente que se promueve a
nombre del Banco Hipotecario, de Es-
paña alProcurador don Olimpio Ra-
to y Rato, con quien se entenderán
las sucesivas diligencias ;devuélvase-
le el poder, dejando relación suficien-
te en autos. Proveyendo a lo princi-
pal de dicho escrito, de conformidad
con ¡o solicitado y lo dispuesto en 'os
artículos treinta y tres y treinta ycua-
tro de la Ley de dos de diciembre de
mil ochocientos setenta y dos, por
que se rige el Banco, requiérase a
don Miguel de los Santos Salvador
y Ulloa para que en el plazo de dos
días satisfaga al mencionado Banco
los semestres que le adeuda, vencidos
en treinta de junio y treinta y uno de
diciembre de los años mil novecientos
cuarenta y cinco y mil novecientos
cuarenta y seis, en los dos préstamos,
por razón de los préstamos que le hi-
ciera, importantes cada uno de tales
semestres trescientas dieciocho pese-
ras diecisiete céntimos en el primero,
y ciento veintiuna pesetas, ochenta
céntimos en el segundo, con más los
intereses de demora, castas y gastos
ocasionados, bajo apercibimiento de
que si no lo verifica se procederá a lo
prevenido en los citados preceptos, o
sea al secuestro vposesión interina de
la finca hipotecada, lo que se llevará a
electo a los quince días de presenta-

se notificará en estrados e inser'ará
su encabezamiento y parte dispositiva
en el «Boletín Oficial del Estado», eij
el de esta provincia y en el de la di
Segovia, definitivamente juzgando, lí
pronuncio, mando y firmo.—Fruc+uo
so Cid (rubricado).

nario declarativo de mayor cuantía,
seguidos a instancia del. señor Presi-
dente de la Comisión Gestora de la
Excelentísima Diputación Provincialde Segovia, y ésta a su vez en repre-
sentación del Hospicio Provincial,
representada, utilizando beneficio depobreza, por el Procurador don An-

Publicación
¡Leída y publicada ha sido la ante

rior sentencia por el señor Juez quj
la suscribe, estando celebrando au-
diencia pública en el local de su Juz-
gado, en el día de su fecha, de q"<
doy fe.—Madrid, dieciséis de mayo d<
mil novecientos cuarenta y siete-
Ante, mí: Pedro Pérez' Alonso.

drés Castillo Caballero v defendidapor el Letrado don Gabriel de Cáce-res, contra don José Martínez Maldo-nado. Abogado, mayor de edad y de
esta vecindad, como representante
apoderado— que dice ser— de la he-
rencia y herederos de doña DionisiaCrespo Esteban, habiendo compare-
cido el señor Martínez Maldonado en
representación de doña Juliana, don
Mariano y don Antonio López Cres-po ; la doña Juliana, viuda, sin pro-
fesión especial ; el don Mariano, viu-do, labrador, y ambos vecinos de Ye-ganzones (Segovia), v el don Anto-
nio, mayor de edad, casado, labra-
dor y vecino de Muñoveros (Sego-via), los tres como tales herederos dela doña Dionisia Crespo Esteban, v
posteriormente, por fallecimiento deldon Mariano López Crespo durante elcurso del pleito, sus hijos y herederosdon Tomás, doña .Francisca, doñaCarolina, don Timoteo, doña María
(.regona y don Dionisio López Cres-po; el don Tomás, casado, empleado> vecino de Madrid; la doña Fran-
cisca, con su esposo don HonorioMari,„Sánchez; ella sin profesión y

Y con el fin de que sirva de nonti-
cación en legal forma a los demanda-
dos, los que sean herederos o se crean
con derecho a la herencia de dona
Dionisia Crespo Esteban, que se en-
cuentran declarados en rebeldía, sj
expide la presente para su inserción
en el «Boletín Oficial del Estado», <"<

el de esta provincia y en el dej8 K,
Segovia, en Madrid,' a veintidós afl

mayo de mil novecientos cuarenta )j
siete.— El Secretario, Pedro IerVl
Alonso

(C.—4-2(^
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